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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 7793 ACUERDO de 18 de abril de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se adscribe al Magistrado don Carlos Gon-
zález Zorrilla, a la Audiencia Provincial de Barce-
lona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.2 y 3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión del día 18 de abril de 2006, 
ha acordado adscribir al Magistrado don Carlos González Zorrilla, a 
la Audiencia Provincial de Barcelona, desde la fecha en que se incor-
pore la Magistrado doña Beatriz Grande Pesquero, a la plaza reser-
vada, determinando la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, el puesto que ha de desempeñar mientras per-
manezca en esta situación, y ocupando vacante que se produzca en 
dicha Audiencia, correspondiente al orden jurisdiccional penal.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 7794 ACUERDO de 18 de abril de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se adscribe al Magistrado don Daniel Bar-
tomeus Plana, a la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.2 y 3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión del día 18 de abril de 2006, 
ha acordado adscribir al Magistrado don Daniel Bartomeus Plana, a 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
desde la fecha en que se incorpore el Magistrado don Félix Vicente 
Azón Vilas, a la plaza reservada, determinando la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, el puesto que ha de 
desempeñar mientras permanezca en esta situación, y ocupando 
vacante que se produzca en la referida Sala, correspondiente al turno 
de especialista.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 7795 ACUERDO de 18 de abril de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara la continuación en la situación 
administrativa de servicios especiales en la Carrera 
Judicial al Juez don Ignacio Ulloa Rubio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 351.a) y con los 
efectos prevenidos en los artículos 354 y 355 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión del día 18 de abril de 2006,

Vengo en declarar la continuidad en la situación administrativa de 
servicios especiales en la Carrera Judicial al Juez don Ignacio Ulloa 
Rubio, titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de 
Sant Feliú de Guixols, mientras desempeñe el cargo de Letrado del 
Tribunal Constitucional en régimen de adscripción temporal, con 
efectos del día en que se posesione del mencionado cargo.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 7796 ACUERDO de 25 de abril de 2006, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se declara en situación administra-
tiva de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial 
para el cuidado de un hijo a doña Amaia Merchán 
González.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 25 de abril de 2006, ha acordado 
declarar a doña Amaia Merchán González, Magistrado con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Vitoria en excedencia volun-
taria en la Carrera Judicial para el cuidado de un hijo, en primera 
anualidad, a partir del día 3 de mayo de 2006, con derecho a la 
reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo a efectos 
de antigüe dad, trienios y derechos pasivos.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

 HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7797 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2006, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se dispone el cese de don Fran-
cisco Muñoz de Morales Anciola como Subdirector 
General de Organización y Coordinación de Departa-
mento de Organización, Planificación y Relaciones 
Institucionales.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.Tres.2 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada al 
mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el cese de 
don Francisco Muñoz de Morales Anciola como Subdirector General 
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de Organización y Coordinación del Departamento de Organización, 
Planificación y Relaciones Institucionales, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Presidente, Carlos Ocaña y 
Pérez de Tudela. 

 7798 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2006, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se dispone el nombramiento de 
doña Ascensión Maldonado García-Verdugo como 
Subdirectora General de Organización y Coordina-
ción del Departamento de Organización, Planifica-
ción y Relaciones Institucionales.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.Tres.2 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada al 
mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el nombra-
miento de doña Ascensión Maldonado García-Verdugo como Subdi-
rectora General de Organización y Coordinación del Departamento 
de Organización, Planificación y Relaciones Institucionales.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Presidente, Carlos Ocaña y 
Pérez de Tudela. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 7799 ORDEN INT/1290/2006, de 5 de abril, por la que se 

resuelve concurso general para la provisión de pues-
tos de trabajo en los Servicios Periféricos de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias y del 
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y For-
mación para el Empleo.

Por Orden INT/3912/2005, de 7 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), se convocó concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Periféricos de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo Autó-
nomo de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados los 
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comi-
sión de Valoración a la que hace referencia la base sexta de la citada 
Orden, este Ministerio, acuerda la adjudicación de los puestos de 
trabajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la 
valoración de los méritos de los participantes, tal y como prevé el 
Capítulo II, artículo 39 y siguientes, del Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y lo dis-
puesto en las bases de la convocatoria.

La relación completa de adjudicatarios con el destino asignado, 
se encuentra publicada en los Tablones de Anuncios de los Estableci-
mientos Penitenciarios, así como en el Registro Central de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, sito en la calle Alcalá, 
número 38, de Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de 
residencia, extremo éste que deberá ser documentalmente acredi-
tado, o reingreso al servicio activo. La toma de posesión de los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico Especialista de la Gene-
ralidad de Cataluña, Grupo Servicios Penitenciarios, se producirá 
cuando se haga efectiva la correspondiente modificación de las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, que se encuentra en tramitación, momento en que 
será comunicado a estos funcionarios.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

La presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, podrá ser recurrida potestativamente ante esta Dirección Gene-
ral, mediante la interposición de recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, o ser 
impugnada directamente ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, pudiendo interponerse, en este caso, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Madrid, 5 de abril de 2006.–P. D. (Orden INT/985/2005, de 7 de 
abril), la Directora General de Instituciones Penitenciarias y Presidenta 
del Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, Mercedes Gallizo Llamas. 

 7800 ORDEN INT/1291/2006, de 6 de abril, por la que se 
resuelve concurso general para la provisión de puestos 
de trabajo en los Servicios Centrales de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias y del Orga-
nismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Forma-
ción para el Empleo.

Por Orden INT/43/2006, de 11 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se convocó concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo Autónomo de 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados los 
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comi-
sión de Valoración a la que hace referencia la base sexta de la citada 
Orden, este Ministerio acuerda la adjudicación de los puestos de tra-
bajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la valo-
ración de los méritos de los participantes, tal y como prevé el Capítulo 
II, artículo 39 y siguientes, del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en las bases 
de la convocatoria.

La relación completa de adjudicatarios con el destino asignado, se 
encuentra depositada en el Registro Central de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, sito en la calle Alcalá, número 38, de 
Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia, 
extremo éste que deberá ser documentalmente acreditado, o reingreso 
al servicio activo. 

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Si la Orden comporta el reingreso al servicio 
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

La presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, podrá ser recurrida potestativamente ante esta Dirección Gene-
ral, mediante la interposición de recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, o ser 
impugnada directamente ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, pudiendo interponerse, en este caso, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Madrid, 6 de abril de 2006.–P. D. (Orden INT/985/2005, de 7 de 
abril), la Directora General de Instituciones Penitenciarias y Presidenta 
del Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, Mercedes Gallizo Llamas. 


